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2 CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPON| 

, SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA - y 
A 

4 " SERDELA ECUATORIANA CIA, LTDA," 

s | OTORGADA ENTRE; , 

DOCTOR GERARDO SALVADOR MOLINA”, 

o? o - SEÑORA GERMANIA MOYA DE AMPUDIA” /| 

A Y SEÑOR CARLOS ENCALADA ROSERO / 
/ / 

o Y kurrza : / 

ol s/. 21900.000,00 //. 
] A 

ni 
  

PINTAR PAISANOS 
  

INISSIINI INS SISSI 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, a veinte y siéte de" Mayo 
  

de mil novecientos pchenta y ocho, ante mi doctor Jaime 
  

Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del Cantón Qui Mal Canton 
  

2) f 7 ? 

  

19 

Do | % 7 
to, comparecen : El dootor Gerardo “alvador Molina,”,de - 
. - 7 PET 7 

E 
0 e” / f » Di £ 

estado civil _casádoy/ por gus propios derechos dñora - 
  

20 

, o / > . A AN 

Germania Moya de fmpudia, de estado civil casadal por sus 
  

21 

e E >, e e 

propios derechos ¿yy Sefíor Carlos Encalada Rosero, de - 
  

22 

7 
SS / A 

  

23 

estado civil casado / por sus propios derechos.” Los com- 

parecientes son de nacionalidad estatoriana domiciliados 
  

24 

$ en esta ciudad/ y cantón Quito, mayores de edad ,legalmen: 
  

25 te Capaces, a quienes conozco de que doy fé, y me presen: 
E pd   

26 

27 

tan para que eleve a escritura pública la siguiente mi- 
É 

nuta cuyo tenor literal a contífmuación transcribo : - 
  

28   "SEÑOR NOTAR IO“- Sírvase extender,en su - 
    

Gala  
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ES
 rotocolo, una escritura pública con el siguiente texto: 

  

C
y
 Po, 

0 MP AR E CEN +- El señor Doctor Gerardo Salvador 
  

  

Ga 

Luana (ra señora o coral Moya de a señor - 
| É 

arlos Encalada Rosero, todos por sus propios derechos. 
  

/ 

OS comparéoientes son mayores de edad , de estado civil 
  

asados, de oóupaciones particulares , Ae nacionalidad - 
  

¡ ON a . 7 oo 
Suatoriana y domiciliados en Quito”, y, solicitan de - 
  

e 

| . aa 
sted, señor Notario , elevar a escritura pública el - 
  

exto de esta minuta , por medio de la cual se consti- 
  

gi
 uye la Compañía de Responsabilidad Limitada y denomina 

  

" SERDELA ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA 0, de confor 
  

idad con las pertinentes leyes y normas constantes en 
  

presentes estatutos :- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - Y 

  

0
1
 

+
 

F 

  

4 SERDELA ECUATORIANA CIA. LTDA," 
| / APITULO  PRIMERO'- DENOMINACION, DOMICI 
po / 
| 

po, pricion Y OBJETO :-ARTICULO. PRIME-| 
| D 

  

  

O l- DENONINACION :- La Compañía se denominará "SERDA Mal OA, 
  

Le $ 
l 
| 

A ECUATORIANA COMPAÑIA. LIMITADA *" ;y, por lo tanto,gi- 
  

| e 

ara con esta denominación y se | regirá por las disposi- 
    

lones de las pertinentes leyes y las normas constantes 
  

  É 

n esta esgitura de constitución.- ARTICULO SE 
«e   

q UNDO :- OBJETO Y MEDIOS .- La Compañia se dedica- 
Y 

  

  

  

má a la comercialización de piezas , repuestos ,acceso- 
  

rilos y _maguinaria para uso industrial, agrícola y gana 
  

  
ero . Podrá par tanto, ser agente y representante de 
  

personas naturales o Juridicas Para el cumplimiento 

  

E 
É 

  

de su objeto podrá importar, comprar y vender toda - 

  

    diase de maquinarias. En general, la Compañía en orden a          
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cumplir su objetivo social podrá realizar totes aquellos 
  

actos y contratos permitidos por.la Ley , auxiliares o - 
  

complementarios con sus actividades especificas.-A R - 
  

TICULO TERCERO :- DOMICILIO :- El/domicilio 
  

principal de la Compañía será el cantón Quito , Por re- 
  
  

solución de la Junta General ,podrá. establecerse sucursa 
  

lés .y agencias en otras ciudades dentro// fuera del - 
  7 HÁ= 

CUARTO :- DURACION, 

  

  

/ 
Lpaís .- ARTICULO 

' E 

Pp] f 

duración de la Compañía será de cincuenta años contados 
  

la partir de la fecha de inscripción de este contrato - 
  

/ 
/ social en el Registro Mercantíl ,pero podrá disolverse 
  
y 

en 
  

ral , en la forma prevista en Ya respectiva Ley .—C A - 
  

/ - 
SEG UNDO :- DEL CAPITAL SOCIAL 4 e PITULO 

os 
  

P 

ARTICULO QUINTO :- CAPITAL, 
  

El capital - 
£ 

social de la Compañía-es el de DOS MILLONES DE. SUCRES - 
  > 

É 

eS a A ? 

( S/, 2'000,000,00 ) "dividido en dos mil participaciones 
  

e 

sociales de un mil Sucres cada una %   distribuidas de la - 
  

r 
sigufente manera ; | 

/ - 
el señor'“Doctor verardo Salvador Moli- 
  

na,mil novecientas ochenta participaciones sociales de - 
  7 7 . 

E 7 , 
P. 4 

un mil 'sucres cada una ¿ la señora Germania Moya de Ampu: ; ; o p 
  A 

Z 

dia , diez participaciones sociales de A aL óncres cad 
  

una ;y, el señor Carlos Encalada Rosero, diez participa- 
  

cada una ,.- El capital ciones sociales de un mil sucres 
    de la Compañía se halla totalmente suscrito , y se encuen? 

. : 

tra pagado el-cincuenta por ciento de E / según consta 
  

del comprobante de depósito bancario hecho .en la cuenta 
    de ¡integración del capital que se adjunta ;   
  

08 

cualquier tiempo, sí así lo resolviere la Junta Cene+ 

y 

y, el saldo -| 
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A 

  

go. e , A $ , 

sea el cincuenta pór ciento del capital sefá pagado - 
      LR 

Úr_ los socios afhtro del plazo de un año ARTICU 
  

/ 
  

| 

O SEXTO ;- RESERVA :- La Compañía ,de acuerdo con 

  

Ia 

a, Ley de Compañías, formará su fondo de reserva ,por lo 

  

Ss 

Enos y. igual al veinte por ciento del capital social , 

  

Poresgando anualmente para este . efecto, un cinco por 

¡ento de sus utilidades lÍgfidas y realizadas .- AR 
  

1 CULO SEPTIMO :- REFORMA DEL CAPITAL :- 
  

Ey hh cuanto aumento _o disminución del capital social,así 
  

| 
bmo respecto de amortización de partes sociales , la - 
  

  

spectivas disposiciones de/La Ley de Compañías .- A R- 
  

1 CULO OCTAVO :- CESTIONES Y NUEVOS SOCIOS: - 
  

| 
Compañía procederá de acuerdo cón lo previsto en las - 

y 
| 

| 
I 

Pgra que los socios cedan sus participaciones sociales, 
  

como para la/admisión de nuevos socios será  necesa- 
  

  

| agí con 
| L 
rio el acuerdg unánime de los socios ." ARTICULO 

N|O VEN O/ - RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS - 
  

B 
  

BNEFICIOS :- La responsabilidad ._de los socios se limita 

al monto de sus participaciones sociales y percibirán sus 
rod 

  

bgneficios que les corresponda a prorrata de la partici 

T 

| 
| 

| a A 
T 
| 

  

pd 

  

y 

F. , 
ción social pagada por ellos .- ín general, sus derechos 

| y 

| 

obligaciones están regulados por lo dispuesto en el - 
  

parágrafo cuarto de la sección quinta de la y de Compa- 
  

alas ,- CAPITULO TERCERO ¿DE LA ADMI- / 
  

NISTRACION :- ARTICULO DECIMO :- DE LA ADMI! 
i 

  

NIPSTRACION :-La Compañía será gobernada por la Junta Ge- 
  

, ¿ . » e : . 

nelral de Socios /y será administrada por el Presidente,el 

Z 

  

    G 

A ;   
  

ente General ,- ARTICULO DECTMO PRI,   
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MER Le JUNTA GENERAL 3- La Junta General de Sociosf) 0,4   

es el órgano supremo de la Compañía . Para que la Junta 
  

+ General pueda acordar cualquier reducción o aumento de ca: 
  

e 

pital social, para que pueda prorrogar o restringir el - 
  

plazo de duración de la sociedad , o acordar la liquida- 
  

ción de la misma antes del plazo señalado en este contra- 
  

e 
se requerira o social y reformarlo, del voto mayorita- 
  

sto ,¡de por lo menos, las tres cuartas partes del capital 
  

/ 

poctar. s £n primera -- convocatoria rn TICULO - 

/ 
¡DECIM_O O - AcuNtONES icLa Junta 

  

SEGUND 

ordinariamenté convocada por el Geren+ 
  

General se reúnirá 

te Generalíuna vez al año dentro de los tres meses pos- 
  

  

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

teriores a la finalización del ejercigio económico - 
  

de la Compañía , y extraordinarismente”, cuando sea con=' 
  

vocada por dicho funcionario ¿por propia iniciativa o a - 

pedido del socio o socios que representen cuando menos 
  

un diez por ciento del:capital-social-——ín- las Juntas Ge- 
  

nerales únicamente podrá considerarse y resolverse sóbre 
  

los asuntos para los que especificamente fueron convoca= 
  

das so pena de nulidad .-Cuando todos los socios o sus 
    

representantes estuvieren juntos podrán constituirse en 
  

Junta “eneral siempre que por unanimidad, resolvieren ,pre 
  

viamente , los asuntos a tratarse en ella ; para el e- 
  

fecto no se requerirá de convocatoria previa y la reu- 
  

nión debe efectuarse , en todo caso , dentro del territo 
  

rio nacional y los asistentes deberán suseribir. el acta, 
  

A 

bajo sanción de nulidad .-Las convocatorias Y Sonitas. - 
      Generales las hará el Presidente Ejecutivo” o el Gerente 
  

NN: 

 



  y A 
7 7 > 7 ? 

7 Ge eral en la forma prevista por la Ley so dorods .- 

| 
ba 

/ 
| ARTICULO DECIMO TERCERO ;- CONCU- 

| 
| 

E 

  

  

3 RRENCIA :- 4 las Juntas Generales concurrirán los.socios 
  

l 
I 

pfrsonalmente o por medio de un representante, en cuyo 
  

odio la representación se conferirá por escrito y con - 
  

cdrá cter especial p ara cada Junta, a no ser que el repre» 
7 

7 séntante ostente poder notarial legalmente cofíferido.- 

  

  

s | ARTICULO DECIMO CUARTA :;- ATRIBU- 
[ 

  
  

CIONES DE LA JUNTA. GENERAL :- Son atribuciones de la 
Í e 
  

A 
co 
m
z
 

  

  

  

  

, Í . . 
10 Júnta General : a ) Acordar cambios substanciales en el 

1 elro de los negocios sociales, dentro de sus propios ob- 0 
| 
' y 

12 jétivos s b) "Reformar este contrato social, previo el cun- 
I 

plimiento de los pertinentes requisitos legales ; e) Re- 

sqlver sobre los aumeñtos y disminuciones del capital; 

7 e e . l , A . 

d) Designar al Presidente y al Gerente General y señalap- 

13 
  

14 
  

  

| : 
lgs sus remuneraciones y aprobar el presupuesto anual - 
  

| 
Fa gastos gen erales; e) Resolver sobre reparto de uti» 
  

  

  

  

17 |. pgr: - 

| 7 | 
18 lildades  ; £f)'Las demás señaladas en este contrato social 

| 

“wi y que no estuvieren asignadas a finguna otra autoridad u 0 
— ? a a ro 

20 | organismo de la Compañía ; 8)- Autorizar la enajenación | 

de bienes inmuebles de la Compañía y la imposición de l 

21 | a 
  

gravámenes reales sobre ¿los ARTICULO DE - 

/ 
23 C z MO QUINTO :- RESOLUCIONES :- En suma, corres+ 

22 
  

  

| 

24 pdhde a la Junta General ejercer y cumplir todos los - . 
| 
| 

25 derechos y obligaciones que la ley determina, así como 

  

  

2 relalizar todas las funciones que no estuvieren atribuídas 
  

27 a hinguna otra autoridad de la Compañía y orientadas a 
      sofiucionar problemas de carácter económico, financiero y 
      2 . A y .



  v vía Era : 

  

administrativo que se presenten en la Compañía, siendo 205 

lo mismo, atribuciones de la Junta General interpretar - 
  

  

en forma obligatoria para los socios, cualquier duda - 
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/* [Los socios presentes y ausentes y que estuvieren o no 

  

  

Pas acuerdo con dichas resoluciones dejando a salvo el - 
  

P úerecna de impuenación previsto en el artículo ciento - 

diez y seis de la Ley ye Compañías ARTICULO 

DECIMO 2EXT o%- QUORUE. DE LAS JUNTAS GENERALES Q 

  

  

  5 

La Junta General no podrá considerarsé vélidamente,Cons 
  7 

tituída ,para deliberar en primera convocatofia”, si - 
  

los concurrentes a ella no representan más,/de la mitad 
  

  

del capital social ./La Junta General se reunirá ,en se- 

É 
. 16 - gunda convocatoria , con el número de socios presentes; 

  

  

debiendo expresarse así en la respectiva convocatopla,- 
7 

ARTICULO DECI MO SEPTIMO :-RESO, 

17 
  

18 

| LUCIONES DE LA JUNTA GENERAL :-La Junta General adop- 
  

  

tará sus resoluciones/por mayoría absoluta ,estó es, más 
  

  

  

  

  

  

  

20 

A É 

21 de la mitad del capital social. concurrente » .represen- 

27 tado en la respectiva sesión +. Las actas de las Juntas - 

- Generales se llevarán en hojas móviles escritas a má” 
23 > 

. 24 quina , en el anverso y reverso ,que deben ser folladas 

25 con numeración continua: y sucesiva y rubricadas por el 

26 Secretario ,una por na ARTICULO DECI | 

7 A 
27 MO OCTAVO ¡- SECRETARIO :- A4ctuara como Secreta- 
      28 rio de las Juntas Generales el Gerente General” ¿pudiendo 

- cr   
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también nombrarse, si se creyere necesario, un Secretario/, 
  

.S 

e A 

. 
> 

| 
a 

| 

d- hoc ARTICULO DEC M 0 NOVENO 

i
n
 

  

PRESIDENTE :- El Presidente será/ elegido por la Junta 
  

Es
. ¿neral por un período de dos/ años, pudiendo ser indefi- 

  

didamente reelegido .- AR PICULO VIGESI- 
  $ 

  

e - 
MO “- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE :- Son atribuciones 

  

7 

y| deberes del Presidente , las siguientes ; a) Presidir 

les sesiones de las Juntas Generales ; b) Suscribir,jun 
  

do con el Secretario las actas de dichas sesiones y los     
dertificados de aportación con el Gerente General;c) 
  

Firmar la correspondencia y documentos que, por resolu- 
  

  dión de la Junta General, o de acuerdo a lo previsto en - 
  

Ste contrato social, deban ser firmados por él ; d)Cui- 2
 

  7 

dar de la ejecución y cumplimiento fe las resoluciones 
  

de la Junta Veneral ; e Reemplazar , al Gere ente General, 
  

  
F 

ÁÉ 
| . É . , y 

ei los casos de falta o ausencia de éste/funcionario ef 
  

| Y 
ARTICULO VIGESIMO PBIMERO: - 
  

GERENTE GENERAL :- Él Gerente General será elegilo pon 
  

$ e * 

lla Junta General gara un período de Ss alos, pudiendo -     
  

| : a . 
der indefinidamente reelegido Será el representante 

  

| 

legal y personero _ de la Compañía .-£l Gerente General no 
  

  

o, o 
vodra ejercer otro cargo o actividad que a Juicio B ná 
  

dle la Junta General”, sea incompatible con las actividade 
  T ¿ ; 

| . E 

  

dle la compalila ARTICULO VIGESIMO 

EGUNDO%- ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE — 
  

GENERAL :-En cuanto a los derechos , obligaciones, atri- 
  

      búciones y responsabilidades del Gerente General ,se es-   tprá a lo dispuesto en las pertinentes disposiciones 
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14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

enoja — , 

de la Ley de la materia, en todo lo que ellas fueren apli- 
  

cables ,asÍ como a lo previsto en este contráto social 06 
  

« . + . * 

Será atribución del Gerente General reemplazar al Pre- 
  

sidente de la Compañía, en caso de falta,impedimento o 
  

ausencia de este funcionario . Cuando el Gerente Gene- 
  

rál esté reemplazando al Presidente, éste tendrá to- 
  

  

has las atribuciones, obligaciones y derechos que estos 
/ 

  

'/ . £ 

+ [estatutos otorgan al funcionamiento que este Treemplazanr 

ao. A BICGULO V IGES/TMO TERCE- 
  

  

7 A 
  

RO: (RIUCIONES ESPECIALES :-Además de lo ya dicho, 

e . 

son atribuciones” y deberes del Gerente General, las si- 
  7 

é 

guientes : a) (Administrar las empresas, almacenes ,ins- 
  

talaciones y negocios de la Comoañle , ejecutando a nom+ 
  

bre de ella toda clase de actos y contratos sin más - 
  

limitaciones que las señaladas en este contrato social , 
  

e 

sin perjuicio de lo dispuésto en el artículo doce de - 
  

la Ley de Compañías; b) é Dictar el presupuesto para gas- 
  

e 
tos generales y /bago de sueldos y salarios a empleados 
  

y obreros ; Cc) Manejar los fondos y bienes de la socie” 

dad bajo su responsabilided ¡ efectuar toda clase de - 
  

actos y contratos, operaciones con los bancos o con otrag 
  

5 . e 

personas ; suscribir pedidos ,facturas y mas comproban- 
  

  

tes relacionados con el negocio, celebrar contratos de 

trabajo , nombrar empleados y obreros ,despedir a estos 
      

trabajadores y obreros previas las formalidedes de ley;! 
A | 

llevar a cabo todos los actos ¿jurídicos que a JA, coni 

cierne ; dirigir las labores del personal ; d) SA 

con las resoluciones de la Junta General _; e) Cuidar cue 
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e lleve bien la contabilidad , archivo y corresponden- Fa
 

  

dia de la Compañía y var por la buena marcha de todas 
  

  us dependencias ; f)'Presentar un informe anual a la - A 

  

Ca
 

  

unta General Ordinaria con sí balance y proyecto de -— 

| 
¿parto de utilidades ; g) Recibir sumas de dinero en cor] La

n 

  

| oa Ez 
ratos de cuentas en participacion en cantidades necesa= sE

 

  

E 

| . 7 . . 

1as pard el mejor . desenvolvimiento de las actividades 
  

La
 ocial Ss. ARTICUL 0 VIGESTMO ¿|CUAR q 

  

o / / / 
TO :- El Gerente General , o quien haga sus veces, obli- 
  

  

  

  

dlará a la Compañía , firmando por " SERDELA, £CUATORIA- 

NÁ COMPAÑIA LIMITADA ", CAPITULO CUARTOS 
¿e ¿ 

DE LA AUDITORZÁ .-ARTICULO  XÑIGESIMO 
T ¿ . 

A UINTO Lo AUDI "ORES :- La «Junta General, bien seg 
    7 

ordinaria o extraordinariamente , podrá cuantas veces ¿uz 
  

gpre necesario nombrar uno o más Auditores-Fiscalizado- 
  

rs para el estudio, examen , análisis de las operacio- 
  

nes y actuaciones de la Compañía y del estudio financie 
  

rk de la misma , así como la gestión del Cerente General 
  

  

ncretará los puntos a que ha de contraerse el trabajo O a
 

    
  

ylacción del Auditor” o Auditores que designe y éstos - 

rendiran su informe que ha de ser conocido por la Junta 

t 

  

  

  

> , e . Géneral, la misma que debera pronyiciarse al respecto.- 

Cc A P1IT ULO QUINTO ¿-LIGUIDACION Y  SANCIO 
  t / 

e e 

NES :- ARTICULO VIGESIMO S EXT O0:- 
  

Eh cuanto a disolución )liquidación y sanciones que han 
  

de ser aplicables a la Compañía , se estará a lo dispues 
    
      en el parágrafo siete de la sección quinta y más dis  
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16 

17 

18 
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20 
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22 

23 

24 

25 
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27 

28 

7 =— ee e coo O) se. a 

posiciones pertinentes de la Ley de AA - AR TICU 
  

LO VIGESIMO S EP TIMOÁS Para el casopy 
  

de liquidación de la Compañía , el encargado de tal li- 
  

quidación será el Gerente General de la Compañía siempre 
  

que la Junta General no resolviere otra /óasa ART ICU 
  

LO V IGES 1IMO OCTAVO :- ¿n todo lo no - 
  

previsto por los comparecientes, ellos se refieren , de 
  

hanera expresa, a las disposiciones legales sobre la mate: 
  

L. . 
/r3a, especialmente , a las que eftan hormeando la vida le- 
  

/ gal de esta clase de compañia .- ARTICULO  ViI- 
A rr 

/ 
CESIM O NOVENO :- Habiendo los socios funda 3 

  

dores de la Compañía suscrito la totalidad del capital - 
  

social,y habiendo cumplido ellos con todos los requisitos 
  

de Ley , expresan que es su voluntad. el constituir la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitéda denominada " SERDELA 
  

Í, 
ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA A / facultado al señor - 
  

Doctor Gerardo Salvador motifa hara que solicite la nece- 
  

  

: .* 2] . : ci eL 
saria aprobacion de la "Superintendencia de Compañias y. 

realice todas las gestiones necesarias a fin de que la 
PA 

Compañía , a la vrevedad posible pueda iniciar sus acti: 
  

vidades sociales, - Usted, señor Notario, se servirá agreg 
  

  

gar las demás cláusulas de estilo .-. HASTA AQUI LA Mi- 

NUTA ) .-Los cmeciontes ratifican la minuta insérta - 
  2 E 

la misma que/ se halla firmada por el doctor Gerardo Sal- 
  

vador Molind, Abogado con matrícula profesional del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito número ¿ mil veinte y siete ,.-  , 
— - ml 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observa- 
      ron los preceptos legales del caso, y leída que les fué 
  

; 
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a los Comparecientes or mi el Notario en unidad P LR   

| | 
de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario 
  

  

de todo lo. que doy fé .-( firmado) Doctor - 

,1
 

  

terardo “Salvador Molina, cédula de identidad 

> 

  

| oa . . ( 
búmero : diez y siete cero diez y siete -—: - 

| DT 
| 
setenta y sois treinta y tres -/ seis ,Cé= o. . 
  ÓN =1 

o | / al : 
  

ula de" c ontrol tributeri O 

úmeró y cero Cuarenta y dos Cincuenta | 
  

cinco , Comprobante de  .votación número ..
 

  

doscientos diez ciento quince _¿[fixrme- 
  

. z . AS . , 
do ) Germania Moya de Ampudia”, cédula 

Z 

  

die identidad n úmero: diez y. | PY 
  

a E
 

Ny o ! cero diez y seis once cuarenta y tres 
  

/ E ; e 

e . Z . ? Ed 

es , cedula de control tributario nunero: 
  

L,
 

  

oscientos sesenta setecientos veinte y uno in
o 

    
domprobante de votac ión  - 

  

n]| umero ss cero quince - cero ¡catorce ; - 

d£ iran 
É ¡ 

do) Carlos *ncalada Rosero, Cé- m 

  

dula de identidad número : diez y siete cero 0 
    

  
  

cincuenta noventa cincuenta y cinco - uno ; 

o 

- ” > : + 

rio numeros: diez cero cero sesenta, 

édulA de control ¡[tribu ta-; 

  

1 4 
4 

clomprobante de votación nú 
      mer os: cero cincuenta y dos - doscien= | 7 
  

tps cuatro ¡(f irmad o ) £l  Folario - 
  

Décimo Segundo del Cantón Quito Doctor Jaime -/ 
  

a t átricio Nolivos Haldonado 3 Do Cc U 
    TO S H A B 1 L 1 TOA N To £ 
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- BANCODELPACIFICO. 

a O
D
 

08 

CERÁIFICAMOS 
IFICADO + 1183 

g 
4 

  

    

  

Quito, mayo 27 de 1988 e 
“Que hemos recibido de: o z o - o Í 

DR. GERARDO SALVADOR MOLINA _ S/. 290.000, 00 ; 

GERMANIA MOYA DE AMPUDIA 5.000,00 / a o 

CARLOS ENCALADA ROSERO 5,000,00/ / E 
s/. 1'000.000,00 /  “ 

  

   
      

SON: UN MILTON 00/100 SUCRES 

/ Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

/ este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará; 
F 

e / 

/ "SERDELA ECUATORIANA CIA. LTDA" / i 

] El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

| de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

- | cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Es- 

” a tatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superinten- 

| dencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debida- 

- 2 
mente concluido. 

. tieren de ése propósito, las personas “que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente cer- 

tificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
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Compañías,” 

- Muy atentamente, 

  

Se otorgó ante mí 
3 2-24 - 13 - 08 

  

0 dd ON   
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23 
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25 
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27 

28 

y len fé de ello confiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICA- 
  

DA , en Quito, a veinte y siete de mayo de mil novecied 
    

  tbs ochenta y ocho.- 
  

  
- | 
  

TA 

  

  

  

  

| yA DR. JAIME  NOLIVOS MALDONADO. E 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
  

  Dr—JuimoUolivos Meldonádo a   

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
IELERONOS; 521-484 - 442-220 
  

ayiTO - ECUADOR 

  

  

RAZON: Lando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
  

Tércero de la Resolución número : 87-2-1- 0945 dada por - 
  

lá Superintendencia de Compañias el 8 de junio de 1.988 
  

tóm-é nota al margen de la matriz de la escritura públic a 
  í 

dél constitución de la Compañía " SERDELA ECUATORIANA CIA.   
  

: 

  

£0
 

  

cg dicha Superintendencia de Compañías .- 
  

probación de la misma que por la presente resolución ha= 

| 
| 

LIDA.", celebrada ante mí el 27 de mayo de 1.988 de la - 

  

| Quito, a 13 de Junio de 1.988 
  

M
Y
 

    Orla NN fe 

  

  

  

— Exe AD = 

— 5 y DECIMO SEGUNDO. 

D». Jaime Molisos Meldenádo 

      | TELEFONOS: 521-983 - 542-220 
! QUITO -» ECUADOR 

    NOTARIA -DECIMA-SEGUNDA...———..   
Bio 

  
 



0v 
ta Fecha quería inscrito el pres nte documento y la Resilución número 

novecientos cuarenta y cinco del sr. intendente de Compañías de uito, 

—Encere=do, de 8 de junio de 1928, besjo el número 8902 del Registro Her- 

cmnti1, toro 119.- ueda archivada le Segunda Copia Certificada de la 

Escritura Pública de Constitución de "Ss£ERDELA ECUATORIANA Ca. LTDA.", 

otorgada el 27 de mayo de 1938, ante el Roterio Décimo Segpuntio del Csn- 

tón, Or. Jaime Y. Nolivos M..- Se fijó un extracto signsds con el ná- 

mero 683,- e da así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. cuarto de 

la citada ¡esolución, de confarmidad a lo ratablecido en el Vecreya - 

733 de 22 de sgosta de 1975, publicado en el «egistro YfPicial £78 de 

29 de agosto del mismo sAc.-/%6e anotó en el Repertario bajo el número 

6286.» Quito, a tre unio de m11 novecientos ochenta y ocha.- El    de 
/ 

PEGIETA DA


